
Alineados a la Agenda 2030, Sinaloa 

avanza por la ruta de un medio 

ambiente sostenible, mejorando el 

bienestar social y la economía de la 

población, a través de políticas públicas 

orientadas al cuidado y preservación de 

los recursos naturales, de un desarrollo 

urbano y una movilidad ordenada, 

incluyente y sustentable, que permitan 

mitigar los efectos del cambio climático, 

crear resiliencia y un legado para las 

futuras generaciones.

Visión

1.4. ESPACIO PÚBLICO, CIUDADES Y COMUNIDADES CON MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE
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El desarrollo sostenible enfocado en el cuidado y preservación de los recursos naturales, es un componente 

vital para la supervivencia y el mejor instrumento para mitigar los impactos del cambio climático, crear 

resiliencia y garantizar un legado a las futuras generaciones, además de mejorar la calidad de vida, el bienestar 

social, el desarrollo económico y la competitividad de la población sinaloense.

El acceso a los recursos naturales (aire, agua, suelo, plantas, animales y energía), forma parte de los derechos 

fundamentales de todas las personas; son elementos esenciales para la vida en el planeta, aseguran la 

supervivencia del ser humano y permiten el desarrollo de las actividades económicas generadoras de empleo 

y bienestar social.

Sinaloa es un estado privilegiado en la geografía del país, con abundantes recursos naturales y microclimas 

planes de acción para el cuidado, protección y conservación de nuestros ecosistemas y un adecuado 

Diagnóstico
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De acuerdo a las cifras del Censo de Población y Vivienda del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

( ) 2020, Sinaloa registró una población del 75.7% asentada en localidades urbanas del total de su 

población, y cuenta con 86 localidades urbanas mayores a 2500 habitantes. Esta concentración de población 

habitacionales, certeza jurídica de la propiedad, haciendo necesaria la creación o actualización de planes de 

El crecimiento desbordado de los asentamientos humanos, además de afectar el ordenamiento ecológico y 

medio ambiente, afectando la calidad de vida de la población. Adicionalmente, impactan en la seguridad vial 

por accidentes viales en el país ( , 2020).  

En materia de comunicación y de acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social ( ) 2020, Sinaloa se encuentra en la posición 13 en el país de los estados con más población en 

personas se transporten para acceder a bienes y servicios.
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Fuente: . Censo de Población y Vivienda 2020. Estadística de accidentes de tránsito en zonas urbanas. 
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En el rubro energético, Sinaloa se encuentra en la posición 28 

a escala federal en cuanto a intensidad energética de su 

economía (Instituto Mexicano para la Competitividad, A. C. 

[

energía necesitan para generar valor económico. Esto se 

mayor consumo de energía por hogar en el país, sólo por 

debajo de Sonora (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales [ ] 2017), y de acuerdo con la Comisión 

) 2015, 

Sinaloa tiene la tasa de mayor uso de aire acondicionado en 

afectan a la población, especialmente durante el verano 

cuando se genera una mayor demanda de energía en las 

la facturación de la energía eléctrica, eleva la contaminación 

del aire, las emisiones de gases de efecto invernadero, así 

como en algunos casos, promueve el efecto de islas de calor 

Protección Ambiental [

PORCENTAJE DE POBLACIÓN  CON GRADO DE ACCESIBILIDAD A CARRETERA
PAVIMENTADA (GACP) POR ENTIDADES
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Fuente: . Grado de Accesibilidad a Carretera Pavimentada 2020.
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INTENSIDAD ENERGÉTICA DE LA ECONOMÍA (KILLOWATTS HORA POR 
MILLÓN DE pib) MEJORES POSICIONES Y SINALOA
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Por otro lado, Sinaloa ha aprovechado poco sus fortalezas en 

recursos naturales para producir energías limpias. El estado 

tiene potencial para generar energía limpia por la abundancia 

de sus recursos naturales (agua, viento, sol y residuos orgánicos) 

contribuyendo a mitigar los efectos del cambio climático y, 

deberá establecer las estrategias y mecanismos para la 

generación de energía fotovoltaica, eólica, hidráulica y de 

aprovechamiento integral de sus residuos, así como generar su 

huella energética por sectores.

En lo referente al recurso hídrico, y con once ríos y presas en el 

estado, Sinaloa ocupa el 12avo lugar en cobertura de agua 

, 2020). Sin embargo, carece de indicadores de 

huella hídrica y de instrumentos normativos para regular el 

consumo de agua en los principales sectores productivos. Para 

el 2021, 

las actividades agrícolas y pecuarias.

Fuente: . Índice de Competitividad Estatal 2021. Base de datos.
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REPORTE DE SEQUÍA EN LOS
18 MUNICIPIOS 

de abril de 2021.
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En el tema de educación ambiental, estados como Campeche, Quintana Roo y Querétaro cuentan con 

ecosistemas y cuidado de los recursos naturales. Sinaloa carece de programas, estrategias, planes o leyes 

aplicación de una educación ambiental, pero no como elemento base (H. Congreso del Estado de Sinaloa, 

capacidad institucional debilitada, la falta de coordinación, falta de acceso a la información y poca participación 

Sinaloa cuenta solamente con ocho de los 17 instrumentos de política climática establecidos nacionalmente 

por el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (

fortalezca y actualice estos instrumentos de política ambiental. 

Estos instrumentos son los medios a través de los cuales las autoridades gubernamentales intervienen en la 

economía baja en carbono, a disminuir la vulnerabilidad y a fortalecer la adaptación de la población, los 

ecosistemas y los sistemas productivos ante los efectos del cambio climático, buscando hacer un uso 

estratégico de los recursos económicos y humanos. 

De particular importancia en la prevención y control de la contaminación, es el manejo integral de residuos. 

Sinaloa genera residuos arriba de 3000 ton/día y sólo cuenta con cuatro municipios (Ahome, Culiacán, Navolato 

), representando el 33% del 

total de residuos generados. Los 14 municipios restantes disponen de manera irregular sus residuos. El 
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Marco Estratégico

1. Política de medio ambiente sostenible

Esta política pública, se orienta a proteger, preservar y cuidar los ecosistemas y sus recursos naturales al aplicar 

educación y cultura ambiental para lograr un medio ambiente sostenible, el bienestar de la sociedad y la 

transformación económica del estado.

Por lo anterior, las acciones para lograr espacios públicos, así como 

ciudades y comunidades con medio ambiente sostenible, enfocarán 

sus mayores esfuerzos en actualizar y fortalecer sus instrumentos 

de política climática, encaminados a lograr un desarrollo urbano y 

una movilidad ordenada, incluyente y sustentable, reducir la 

vulnerabilidad de las ciudades y centros de poblaciones rurales, 

mitigar los efectos del cambio climático, proteger y conservar los 

ecosistemas y recursos naturales, coadyuvar a la prevención y 

control de la contaminación, creando resiliencia y generando un 

legado para las futuras generaciones. 

aplicando políticas, normas, estrategias, criterios, programas y planes de acción, para promover un desarrollo 

incluyente y resiliente para Sinaloa.
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Las prioridades de esta política son: impulsar el uso y manejo responsable de los recursos naturales en los 

ecosistemas para su conservación, gestión, protección y restauración; actualizar el marco normativo en gestión 

ambiental y cambio climático, promover su implementación y vigilancia; impulsar estrategias de mitigación y 

adaptación al cambio climático; prevenir y controlar la contaminación ocasionada por la actividad humana y 

sectores productivos; reducir, reciclar o regenerar los residuos para mejorar la calidad del aire, agua y suelo; 

impulsar y coordinar las labores de educación ambiental para fomentar la responsabilidad, valores y cultura 

ambiental, y promover el interés de los organismos públicos, privados y la sociedad en el cuidado del medio 

ambiente y la gestión ambiental.

Objetivo Prioritario 1.1

Salvaguardar y conservar los ecosistemas y sus recursos naturales. 

Estrategia 1.1.1

Líneas de acción

1.1.1.2. Organizar jornadas de limpieza de playas en coordinación con el sector privado, organizaciones de la 

sociedad civil y los tres niveles de gobierno.

1.1.1.3. Fortalecer convenios de colaboración y crear Comités de Playas Limpias con los municipios costeros del 

estado.

1.1.1.4. 

Estrategia 1.1.2 

Mejorar el manejo y aprovechamiento para la conservación de ecosistemas y sus recursos naturales.

Líneas de acción 

el buen uso de las áreas naturales protegidas del estado. 

1.1.2.2. Coordinar con los municipios acciones tendientes a decretar áreas naturales protegidas de competencia 

estatal para su conservación, aprovechamiento, manejo e investigación. 

1.1.2.3. Impulsar el uso y manejo sustentable de ecosistemas y sus recursos naturales.

1.1.2.4. Impartir programas de educación y cultura ambiental para mejorar el manejo, aprovechamiento y 

conservación de ecosistemas y sus recursos naturales.

1.1.2.5. Impulsar acciones orientadas a los objetivos de la Agenda 2030.

Objetivo Prioritario 1.2

Prevenir y controlar los problemas de carácter ambiental.
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Estrategia 1.2.1

Atender el marco normativo estatal en gestión ambiental.

Línea de acción 

1.2.1.1. Revisar y proponer a las autoridades competentes los cambios para actualizar el marco normativo estatal, 

lograr su publicación e implementación.

1.2.1.2. Reforzar la inspección y vigilancia de los trámites de gestión ambiental.

1.2.1.3. Dar seguimiento y resolución a las denuncias presentadas. 

Estrategia 1.2.2 

Difundir y capacitar usuarios sobre los trámites de gestión ambiental.

Líneas de acción 

1.2.2.1. Fortalecer la capacitación a instituciones con base en una cultura de legalidad y respeto de la legislación 

ambiental. 

1.2.2.2. Capacitar a las autoridades municipales sobre la importancia y el llenado de los trámites de gestión 

ambiental.

1.2.2.3. Impartir talleres sobre la importancia y llenado de trámites de gestión ambiental a las empresas.

1.2.2.4. Incrementar el número de empresas cumpliendo trámites ambientales.

Estrategia 1.2.3 

Líneas de acción 

trámites de gestión ambiental, unidades de gestión ambiental, los rellenos sanitarios y tiraderos a cielo abierto, 

así como las plantas de tratamiento.

Estrategia 1.2.4 

Manejo integral de residuos. 

Líneas de acción 

.

1.2.4.2. Actualizar y ejecutar el Programa Estatal de Prevención y Gestión Integral de Residuos para el estado 

de Sinaloa.

1.2.4.3. Actualizar el inventario estatal de residuos por tipo de residuos.

1.2.4.4. Establecer los comités municipales relacionados con el manejo integral de residuos.

1.2.4.5. Impulsar acciones orientadas a los objetivos de la Agenda 2030.
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Estrategia 1.2.5 

Líneas de acción 

1.2.5.1.  Actualizar el inventario de las emisiones de contaminantes críticos del aire y sus fuentes de origen.

Norma.

1.2.5.3. Implementar acciones orientadas a reducir la presencia de los contaminantes en la atmósfera y 

minimizar así sus impactos sobre la salud de la población y los ecosistemas.

1.2.5.4. Actualizar e implementar el programa estatal de la calidad de aire.

Objetivo Prioritario 1.3

Estrategia 1.3.1

Implementar acciones para disminuir las emisiones de gases efecto invernadero. 

Líneas de acción

1.3.1.1. Renovar y elaborar los instrumentos de política climática estatal, impulsar su aprobación y publicación, y 

activar los mecanismos para su implementación.

1.3.1.2. Actualizar el inventario de compuestos y gases efecto invernadero.

1.3.1.3. Fomentar el uso y aplicación de tecnologías y buenas prácticas para disminuir los gases efecto 

invernadero.

1.3.1.5. Impulsar acciones orientadas al cumplimiento de los objetivos de la Agenda 2030 y a las metas de 

cambio climático nacionales establecidas.

2. Política de ordenamiento territorial, desarrollo urbano y vivienda

Coadyuvar a la actualización de la planeación y normatividad del ordenamiento territorial, el desarrollo urbano, 

incrementar la participación ciudadana en las políticas urbanas y la gestión de su implementación para lograr 

asentamientos humanos seguros, sustentables y resilientes, acordes a la Agenda 2030 y a la Nueva Agenda 
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Las prioridades de esta política son: atender el crecimiento ordenado de los asentamientos humanos; atender 

a la población asentada en zonas de riesgos; evitar los usos del suelo incompatibles; atender a la población con 

rezagos de servicios básicos; disminuir la población en riesgo y vulnerabilidad; atender a la población con 

rezagos de espacios públicos y vivienda, reducir la marginación social y el rezago de acceso a espacios públicos 

y a vivienda digna de la población sinaloense.

Objetivo Prioritario 2.1

Atender el rezago en materia de planeación y normatividad urbana y territorial, y su implementación.

Estrategia 2.1.1

Actualizar la normatividad urbana y el marco jurídico del ordenamiento territorial y el desarrollo urbano.

Líneas de acción

2.1.1.1. Promover la elaboración y actualización de los planes y programas de desarrollo urbano y ordenamiento 

territorial.

2.1.1.2. Impulsar el desarrollo de zonas metropolitanas mediante proyectos estratégicos integrales.

2.1.1.3. Impulsar la elaboración de los reglamentos complementarios a los instrumentos de planeación.

2.1.1.4. Coadyuvar en la gestión adecuada del patrimonio histórico, artístico y cultural de los asentamientos 

humanos.

2.1.1.5. Impulsar la aplicación de la normatividad por las autoridades locales.

2.1.1.6. Impulsar acciones orientadas a los objetivos de la Agenda 2030

Estrategia 2.1.2

Fortalecer las capacidades locales para la implementación de la normatividad urbana.

Líneas de acción

2.1.2.2. Capacitación de las autoridades locales en la formulación e implementación de los instrumentos de 

planeación.

2.1.2.3. Impulsar la creación y consolidación de los Institutos municipales de planeación.

2.1.2.4. Impulsar la participación en decisiones urbanas.

Objetivo Prioritario 2.2 

Estrategia 2.2.1 

Generar la cartera de proyectos de infraestructura prioritarios para la entidad.
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Líneas de acción

2.2.1.1. Coadyuvar en la gestión de los proyectos estratégicos incluidos en los instrumentos de planeación.

2.2.1.2. Incrementar la cobertura de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento de las 

localidades.  

2.2.1.3. Incrementar la cobertura de los servicios de energía eléctrica en las localidades. 

Estrategia 2.2.2 

Realizar intervenciones integrales de mejoramiento urbano.

Línea de acción 

2.2.2.1. Promover intervenciones de mejoramiento urbano integral y activación de espacios públicos.

Estrategia 2.2.3 

Impulsar diversas alternativas de vivienda sustentable.

Líneas de acción 

materiales y naturales como el agua y la energía.

Estrategia 2.2.4 

Líneas de acción 

urbano.

Objetivo Prioritario 2.3

Emprender acciones de resiliencia.

Estrategia 2.3.1

Impulsar la consolidación de la capacidad y de la coordinación institucional.

Líneas de acción 

2.3.1.1. Establecer la Estrategia Estatal de Resiliencia.
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2.3.1.2. Establecer un área determinada para dirigir las acciones de coordinación entre organismos y 

dependencias.

2.3.1.3. Establecer alianzas para la vinculación de datos, destrezas y recursos.

Estrategia 2.3.2 

Fortalecer la resiliencia en los asentamientos humanos.

Líneas de acción

2.3.2.2. Coadyuvar a la elaboración y actualización de atlas de riesgos.

población en zonas vulnerables de los asentamientos humanos y del territorio.

3. Política de movilidad incluyente y segura

Impulsar proyectos, planes, programas y reformas jurídicas para mejorar tanto el acceso a bienes y servicios 

Las prioridades de esta política se orientan a atender la prevención de muertes por accidentes viales, impulsar 

la movilidad sustentable.

Objetivo Prioritario 3.1

Estrategia 3.1.1 

Impulsar políticas de movilidad, conectividad y seguridad vial para mejorar el acceso a bienes y servicios.

Líneas de acción 

movilidad segura, saludable, solidaria y sustentable.

3.1.1.2. Fomentar, en coordinación de los gobiernos locales y la comunidad, proyectos y acciones para lograr 

entornos más seguros para las personas más vulnerables.

3.1.1.3. Coordinar acciones multisectoriales para garantizar acciones de movilidad sustentable mediante la 

integración de las vialidades, modos de transporte, rutas y destinos, priorizando la movilidad peatonal y no 

motorizada.

3.1.1.4. Impulsar la electromovilidad o la movilidad con fuentes alternas de energía.

3.1.1.5. Impulsar acciones orientadas a los objetivos de la Agenda 2030
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INDICADORES Y METAS

Espacio Público, Ciudades y Comunidades con Medio Ambiente Sostenible
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Metas para Sinaloa 2027


